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En su virtud, a propuesta del Ministro de. Agricultura, y
l'ormülada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrcllo Agrario de doce de enero de mil novecientos Se·
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de. Uf",:
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Nola:' {Soria}.

Articulo segundo.-EI perímetro de estazonaserá,énprin~

cip:J, el del término municipal del mismo nombra. Dicho pérí"
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo conlQ<pte~

visto en el articulo ciento setenta y dos de la '. Ley d.e Reforma
y Desarrollo Agrario de doce da enero de mil novecientos' se:..
ten ta y tres.

Articulo tercero.-Se. faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementanasqu-e requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadoetl La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mílllstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAP-C1A·BAXTER

DECRE,TO 2280/197.1, de '17 de agosto. por el que
se declara de utilidad pública la conc( n 1'1 UClón par
celaria de la zona de Quíntanilla .C!} Nui'i.o Pedro
(Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parce':aria de la zona de QuintaniUa de Nuño Pedro· (Saria);
puestos de manifiesto por los agricultores de la mism.a .. en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de AgricuLtura,
·han motivado la realización· por el Instituto Nacional' de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en lacHada zona,
deduciéndose de dicho estudio la coilveniencíade llevara cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública;

En . su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que 'establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrado de doce de enero d-e mi! novecientos ,se
tenta v tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil no\'eclimtos setenta y tres;

.D1SPONGO,

Artículo prímero.-Se declara de' utilidad pública y de Ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Quintanilla de Nm'io Pedro (SoriaL

Artículo segundo,-El perímetro de esta zona será, en prín
cipio, el del término municipal de Espeja de San Marcelino, per
telwciente a la EnUdndLocal MenOr de Qüíntanílla de Nuño
Pedro {SoriaL Dicho perímetro quedara en definitiva modificado
de acuerdo con lo previsto en el artículo cielito . setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de
mil novecientos setenta y treK

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de. AgriCultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de Jo dispuesto en el presente Decreto~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a di€cisiete de agosto de' mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dc AgTicu1tura,
TO\fAS ALLENDE y GARClA·BAXTErt

DECRETO 2281/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad públi.cCt lu conc3n(ración par
celaria de la zona de San Esteban del Mo-lar {Za
mora}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelaría de la zona de San Esteban del Molar {Zamora},
puestos de manifiesto por los agricultores .. de la misrliaen
solicitud de concentración dírigida al Ministério'deAgricultura,
han motivado la realización por el InstittitóNatioD.a] delle
forma y Desarrollo Agrario de UIl -estudio sobre las circuh~
tandas y posibílídades tecnicas que concurren en la citada Zona,
deduciéndose de dicho estudio la convenienCia de Uev4r a cabo
la concentración parcelaria por razón de utílida-cipüblica.

En su virtud, a propuesta del Ministro. de .Agricultura.' y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley dé· Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero' de milnovéciéhtos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo. primero.-8e. declara de utilidad pública y de ur
"'ente ejecución·.·la ·.concentración. parcelaria de la zona de
San 'Esteban del Molar (ZamoraJ.

ArticuIQ segundo,......EI perímetro de esta zona será, en prin
cipio;el del término municipal del mísmoIlombre, delimitada. de
la sig..uente forma: IÑ.,. términos de -Castrogonzalo y Fuentes de
Ropel; S., términos deCerecinos; ReV8I)inosy Vidayanes; E., tér
mino de Villalobós, 'TO.,. ténninos de Castrogonzalo, Castropepe
yVidayanes. Dicho perímetro Quedara en -l.efinitiva modificado
de acuerdo con )0 previsto en el artículocJento setenta y dos
dela·LE"~de Reforma .y Desarrollo Agrario de doce de enero
de n:lil novEcíentos setenta y tres,

Artículo tercel~o_-'-Se faculta al Ministerio de Agricultura
parE". dictar lasdisposicíOnl,'ls CQmplementarias que requiera la
ejecución de lb dispuesto en el presente Decreto.

Así 10 dispongo pl)r el presente Decreto, dado en La 20ruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agt'icuttura.
fO¡..fAS ALLENDl:. y GAHCiA-BAXTER

DECRETO 228211973, de 17 de agosto, por el que
sedeclrira de utilidad púbfic(¡. la concentración par
celari~ dé la zona de La Zatda (Zaragoza).

Los acusados. caracteres de grave:dadque ofrece la dispersión
parcelaria d+3 la zona .de .La Zaida· lZaragozal, puestos de ma·
nifJestopor los agricultores dt:l !a mi.~maenso1icitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realí:t:QCión por. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudiosobt'e. las circunstancias' y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de· Hevara caho 'la concentración par
celaria por razón deutHidad pública.

En· su virtud, .. a propuesta· del Min:stro de Agricultura, .y
formulada con arregloR 10 que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce deenaro de. mil novecientos se
tenta y tres, y previa delibéración del Consejo de Ministros del
día diecisiete dé agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primel'o.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución laconcentracióli. parcelaria de la zona de
La. Zaida{Zaragoza).

Articuló segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipl0,'eLdel término municipal delmislQQnombre, delimitada
de la&igl,liente.lorma:.N.,·.VeliIla. de Ebro y rio Ebro; E., térm'ino
municipal de Sastago; S., término ,municipal de La Puebla
de Híjar (TerueD, y O., El Real de Belchite <Belchite). Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con
lo previsto en el artítulociento setenta y dos de la Ley de Re
fornla y Des,arrollo Agrado de doce' de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
paradíctar las· disposiCiones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así 10 dísponga por el presente Decreto, dado en La Coruña
a. diecisiete de agosto de roíl novecientos .setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El !l,U,llsu·o de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCJA·HAXTEH

DECRETO 2283/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara la utilidad públIca. necesidad 'V urgen
cia de la oc¡),pacíóh, a efectos de su repoblat:i6n
forestal. de diferentes fincas situadas en el tér
miiio municipal de Collado Hermoso. de la pro
vincia de Segóyia.

A fin de completar la superficíedeactuaci6n del lCONA
en el núcleo de la vertiente 'norte de la Síerra de Guadarrama,
situado entre los pinares de.Valsain. y de ..Navafrla., se han
incluído en el mismo varias fincas· forestales del término mu
nidpal de Collado Hermósor"de la provincia de Segovia. Estas
finca~.a. pesar de que reúnen .condiciones idóneas para ser re~

pobladasCbn el pino silvestre. hoy solamente sustentan un ma
torral improductivo, ·yes de' gran interés su reestructuración
en .la comarca pata alcanzar uli· grado óptimo en la explotación
de $usmasas arbóreas procluctoras de Il\aderas de. calidad .. Ade
más,·' en el orden recreativo, proporcionan\.. expansión a las ca·
lonias veraniegas de los núcleos de .población próximos y a
los que la visiten en époC4de invierno con motivo de la prác
tieade ··los· deportes de. nieve,

Por todo· ello; es procedente, de acuerdo con el artículo cin
cuenta de la. Ley de Montes, declarar la repoblación obligatoria
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de la 70na afectada y la utilidad pública de los trabajos a rea
lizar en la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, pre~

via dnliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diBcisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.-Se declara la utilidad publica de la repo
blación forestal, así como )a necesidad y urgencia de ocupación
de diferentes fincas situarlas en el término municipal de CoHado
Hermoso, de la provfncia de Segovía, con una superficie total
de trescientas setenta y seis hectltreas, comprendidas en los lí
mites: Norte. línea que divide los términos municipales· de
La Salceda y Collado Hermoso con terrenos de aquel Ayunta
miento y que en parte son de líbre disposición y en parte co~

n-esponden al monte de utilidad pública número doscientos cua
renta y seis; Sur, cuarl.eles de La Pedriza y otras propiedades
de los herederos de Julián y Gabriel Garda, y arroyo Viejo que
separa estos cuarteles del monte denominado ..El Hoyo"" prO
piedad del Estado; Este, el mismo monte, es decir, cuartel de
La Pedriza y otros de hen1deros de Julián y Gabriel Garda, que
en parte son separados por la línea que divide los términosmu
nicipales de La Salceda y Collado Hermoso, y Oeste, con te
rrenos que fueron de labrantíos y de propiedad particular. muy
fraccionados, de propietarios de Collado Hermoso.

Artículo segundo.-La repoblaCión se llevará a efecto de
acuerdo con lo que al rospecto se establece on el artículo cin
cuenta de la vigente Ley de Montes y en los artículos trescientos
diecinueve y trescientos veinte de su Reglamento.

Así lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El \,'¡inio;l.ru de AgTjcuHuHL
TO\1AS ALLENDE y GARCIA-EAXTEn

DECRETO 2284/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara la utilidad público_ nece'!iciad v ur(¡en·
cir¿ de la ocupación, a efo.ctos de su repohb.ción
forestal, de diferentes fincar; ,~ituadas en los ter
minas muníripales de Filches \' Navas de San
Juan, de la provincia de Jaén. .

de CUatrocientas cincuenta hectáreas de superficie, cuya de5~

cri¡xión es la siguiente: Norte; partiendo del puente del ferro
carril sobre el rio Despeñaperros;. u,bicado en la umbria del Po·
cico y el primero aguas arriba a partir de la estación de ferro
carril de Santa Elena;. en línea recta con marcada dirección
Sudeste hasta el barranco· del·· camino de·los Socios, a una dis
tancia'de troscient.os setenta metros aguas arriba a partir del
camino de Palanco y Herretías~ Desde esté punto, y con dirección
Este, Este~Sur, hasta llegar al barranco de ..La N()guera», a una
distancia de setecientos cuarenta metros aguas arriba y a partir
del camino de Palanco y Herrerlas.Desde este punto, y con
marcada dirección Nordeste, va hasta la llamada Casa de los
Socios~ Desde este punto~ y maritei:Iiendo la misma dirección
Nordeste. sigue en línea recta hasta el ..Barranco del Oso~, a
mil sesenta y cinco metros de su confluéncia COlt el arroyo de
Lora. Desde este punto, y siguiendo, en linea recta con dirección
Este, Sudeste, llega al arroyo de Lora, a una distancia de nove
cielitos noventa metros de la mísrhaconfluencia anterior; Este,
desde el último punto reseñado y siguiendo en Hnea recta con
marcada dirección Sur. Sudoeste, con una .distancia aproximada
de inil metros, llega. a un· punto que alineado con el punto
más aIto del cerro de Rostroncil dista Ciento ochenta metros
del cauce- del arroyo de Lora, Desde este punto cambia a una
dirección marcadamente Sur hasta llegara unpunto·alineado
con la pontanilla del camino de Palanca y Herrerías y el
cerro del Rostronc:il y EL una dIstancia de trescientos cincuenta
m8tros de la pontanilb referida. Désde este punto se une en
linea recta al río Guarrizasciento sesenta y cinco metros aguBs
arriba de la desembocadura del. barranco Navavacas; Suc el
río Guarrizas aguas abajo desde el último punto reseñado hasta
la unión con el río Despeñapetros, y Oeste, desde la unión de los
ríos Guarrizas y Despetiapérros aguasarrlba del último hnsta el
puent,e del ferrocarril en que se conWnzó esta descripción.

Artículo segundo,'-,..Larepoblación se nevará a efecto de
acuerdo con lo que al respecto S8 establece en d artículo c¡n~

cuenta de la vigente Ley de Montes y en los artículos trescientos
diecinueve y trescientos 'veintede su Reglamento.

Así. lo dispon-go por el <presente Decreto, dado en La Coru¡'ia
a diecisiete de agosto de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El '\1inL~tro dt~ .'\gricull,ura,

TO\'lAS ,A,LLENlJE y GAHCIA-BAXTER

ORDEN de 12deseptiembre de 19;'3 por la que
Se concede u la tumu"Maximino Moreno, S. A,s
de lv/alina de SegurafMurciaJ, el régimen de ad·
mtsi6n temporal, para la importaci6n de hojalata
en planchasp(ifa su- 'tra,nstormación en envases
con destino a la e.l,;portación.

lImo Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el €'x
ppdir,nte promovido por la Empre<¡a: ",Maximino Moreno, So
ciedad Anonlma,·, solicitando el régimen de admisión temporal
para ia importación de 'hojl'llataeledrolítica. en planchas sin
obrar tP. A. 73.13,D3.A.IJ como asimismo de inmersión fco
QU(;s) IP, A. 73-l:1.D.3.A.1IJ ,paralafabricación de envases .le
dichas materias con destina a ia exportaCión,

Este Minist.erio, confortnandosB6 lo informado y propuesto
por su Dirección Genetal de Exportación, ha resucito:

1.0 Conceder a la firma ~Maximino Moreno, S. A.~, el ré
gimen de admisión temporal U€ hojalata en planchas, sin obrar
de la" calidades electrOlÍtica y de inmersión (coques), a utili
zal· en la confección de envases, los que bien va.cíos o conte
niendo productos naCIOnales. serán destinados a la. exportación,
entendjéndc~e que e~ producto exptJrtado~ha de contener la mis·
rila materia importa<id para suproduC'cj6ri.

2.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al· ampan:i' dée;¡ta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a ·laDírección General de Ex
portación, a los efectos que á la·. misma competen. En los co~

rrespondientes documentos se hará constar que dichas opera·
ciones se desarrollarán balo el régimen de admisi6n temporal
y se consignará la feeba de la presente Orden, y en su caso,
las de sus sucesivas próh-ogas.

3.° Los paises de origen de lamercancia serán todos aqué
llos con los qUe Espai'ia. maJ.ltengarelacfones comerciales nor
males. Los países de destino de l~s exportaciones oorán aque
llos cuya moneda de pagó sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exporte.ciónautorÍzar las exportaciones a otros
paises en los casos que se estimp oportuno.

4.° Las importacíoneSiseefectuarán por la Aduana matdz
de Cartagena (Murcia).

5." La transformación Industrial se efectuará en los locales
propiedad de la finna peticionaria, sitos en can'ctera de Ma
drid, en Malina de Segura {Murcia),

El núcleo de actuación del leONA que se denomina ",Despe
fl.ap8rros~, en Sierra, Morena, provincia de Jaén, comprende un
grupo de fincas propias del .organismo y otras en régimen de
consorcio, con una superficie total de veinticinco mil '1ectáreas
que se han estructurado en la comarca como de régimen de ex
plotación sjJvo~cinegética,por las idóneas condiciones que reúnen
para. estos fines. Formando parte de aquel núcleo y con análogas
caracterís,ticas se encuentran situadas también las partes mon
tuosas de las fincas .,Las Juntas.. ..La AIcoléhuela~ y ..La So
lanilla», de propiedad particular, en los términos municipales de
Vilches y Navas de San Juan, La completa reestructuración de
la comarca exige la iIicorporación de esta superficie montuosa,
ya que así se cr.:mseguirá una mayor producción de madera y
un óptimo en eldcsarrollo cinegético. Por formar parte estos
terrenos de la cuenca de IOf< embalses· de GuadaJén, ya cons
truído, y de Guarrlzas. en proyecto, y en los que, cuando el
matorral se degrada, se observan fenómrmos de erosión, se pre
cisa acudir a su protección mediante la instauración del ar
bolado.

Por todo ello, es procedente'. dE' acuerdo con el artículo cin
cuenta de la Ley de Montes, declarar la "repoblación obIigato~
ria,. de la zona afectada y la uWidad pública de los tl'abaios a
realizar en la misma.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agl"Jcultura, previa
deliberación del Consejo de Ministros en ::'tl n:~unU)n del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setcnta y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.--Se declara la utilidad publica de la rf'
población forestal, asi como la necesidad y urgencia de ocu
paCIón de la parte montuosa de las fincas denominadas "Las
Junta.s~, ..La AlcolehU0la· y ..La Solanilla~, situadas en los tér
minos municipales de Vilches y de NavRs de San Juan, de la
provincía de Jaén, con una superficie total de dos mil ciento
c~arenta. y cuatro hectáreas, de las que corresponden mil seis
cIentas CIncuenta y cuatro hectáreas a ",Las JuntaS» y trescien
tas setenta hectáreas a "La ",Alcolehuela~, en el primero, y cien~'

t? ,:,einte he~táreas a "La Solanilla~ en el i:iegundO, dentro de los
l~mItes sigulEmtes: Norte término municipal de Santa Blena y
fmcas "Palanca" y ..Huelga de la Valera". propiedad del ICONA;
Este, finca "Palanca», del leONA, y zona de pastos de la finca
~,La SolanilIa~; Sur. camino de la Mina, zona de pastos de la
llnca, .. La Alcolehuela» y rios Griarrizas y í)espcñaperros, y Oes
te, no Despenaperros

~n este perímetro ha sido excluída de la repoblaCión obliga
tona, como consecuencia de la delimitación practicada, una zona,
de pastos de la finca .Las Juntas~, situada al sur de la misma,
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